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                                        RESOLUCIÓN IM Nº 227/2025 
 

POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA FIRMA “GAL-METAL” DE ASUNCIÓN 
GALEANO RIQUELME CON RUC 713676-5. LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL (LPN) N° 01/2025 “CONSTRUCCIÓN DE TECHO METALICO EN LA 
ESC. BAS. 286 DON PEDRO A. CARDENAS – PLURIANUAL 2025-2026”- ID N° 
472013. POR LA SUMA DE GS. 639.310.960 (GUARANÍES SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS 
SESENTA). Y SE AUTORIZA LA FIRMA DEL CONTRATO. ----------------------------- 

Loma Grande, 16 de octubre de 2025.- 

 

VISTA: La recomendación emanada del Comité de Evaluación de la Unidad Operativa de 

Contrataciones (UOC) de la Municipalidad de Loma Grande, según Informe de Evaluación 

de fecha 15 de octubre de 2025. ----------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO: “Que en el marco de la Licitación Pública Nacional (LPN) N° 01/25 - 

ID N° 472013 “Construcción de techo metálico en la Esc. Bas. 286 Don Pedro A. 
Cárdenas – Plurianual 2025-2026”, se presentaron las siguientes ofertas: 

 

Nº OFERENTE MONTO OFERTADO 

1 Asunción Galeano Riquelme Gs. 560.120.795.- 

2 Giovanni Fabrizio Elizaur Nicolicchia Gs. 640.000.588.- 

3 Víctor Rolando del Puerto González Gs. 682.506.988.- 

 

Que el oferente “GAL-METAL” de Asunción Galeano Riquelme con RUC 713676-5 
cumplen con los requisitos sustanciales y formales exigidos en el PBC. 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 55º de la Ley Nro. 7021/22. 
ADJUDICACION, con base al informe de evaluación, la convocante adjudicara al oferente 

cuya oferta asegure las mejores condiciones para el estado en término de valor por dinero, 

cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos de base 

y condiciones y en la reglamentación correspondiente. El mismo deberá garantizas 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones exigidas.-. 




